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\ SUBSECR TARjÁ DE GESTIÓN
PARA LA PROT cON AMBIENTAL

SEC TÉRÏA DE ' Dirección Gener I de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE “" 1 y Actividades Riesgosas -

Y RECURSOS NATURALES -
\ \' ' ‘ I
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í - _ , INEORBBGÓN SUJETA A CLASlFiCACiÓN: La presente infohaclón queda suleta a las

5—“ / . \dj5posiciones aplicables en materia de transparencia. \

Por un uso responsable del papel, las c‘gpías de
. - ' Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

‘N . \ FECHA DE EXPE'HDICION: . i j

1/ ' j CIUDAD DE MEXICO A. .1 B Ü l C 2039/ . f,
/ . "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

No. de BITÁCORA l I
, . 09/AH-0171/12/19 Í y ( OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 010018

Autorización para la importación de/glaguicidas, nutriéñtes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento enios artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Lely General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, -31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones del portaciqn y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas,rNutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales TóxicosIo Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Reglame- to Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiurales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a-Regulación por parte de las DependenCias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Procesó\y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancí s Tóxicas y el Acuerdo que establece Iaclasificación\y codificación de mercancías ¡cuya importación y,
exportación está sujeta a regulación “por pa te de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demási disposiciones aplicables,'se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada l , Í ' r v t ».__
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NOMBÍBE o RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL _e SF MEXICANA, s.A. DE C.v. ' . *IIÏsURGENTEs SUR No. 975, CIUDAD DE Los DEPORTES BME 810910436 01/9“2020 . \CP. 03710, BENITO JuAREzl CIUDAD DE MÉXlQO \ V'GENC'A F'NALTEL. 55-532591300 EXT. 2131; Correo-e. dulceïmmne @p,airtnersasrco .4 01/01/2021
NOMBRE COMERCIAL ‘ e 'AM‘DROl/ SIEGE PRO (HIDRAMETILT_) / ,

0,3>>>>w ¡fNOMBRE QUÍMICO / IUPAC . este“
Hidraïh‘etilona ’ - ,__
CATEGORIA TOXICOLOGICA ESTADO FÍSIC
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NO MENOS DE 0.730 _
CANTIDAD
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OBJETO DE ¡LA IMP
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CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACIÓN
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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
¡nstrunpnto legal aplicable en Ia materia.

\ _/
Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridaacompetente al incurmílimiento de alguna de las condicionegntes establecidas en ¡al
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable e‘n la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que cenforme a derecho
procedan. Lo anterior co fundamento en Io establecido en los artic los 10 y 12 de la Ley Federal dÉResponsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la L y General de Equilibrio Ecológico y la Prote ción al Ambiente. - . K

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, "descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá av'sar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a abo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y agmión para casos de emergencia y accidentes.

productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". ( . K
//
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V. Al término de la vigenciaríde esta Autprización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debie do indicar el :total de Iavvcantidad importada. Dicha información deberá presentarse en med‘p electrónico.
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Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 193300121A0669
Pais donde se elabora o produce el producto: USA ü i _
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Hagb de su conocimienLo/que el trámite para I; importación y exportación de materiales rágulados en el Acuerdo

/ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera¿Igual a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
/Mex¡cano (VUCEM), en la liga: httgs:l/www.ven nillaunica.gob.mx/vuceñt/index.html ‘
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C.c.e. p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental
\M1.en C. Rosario del Car en Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en' Puertos. Aeropuertos y Fronteaas— rosario. peyrot@profepa gob mx

Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilanciahde Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Front s.‘- feklpe olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos .
Ing sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. \
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